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TI  ^ AS circunstancias, en que el enemigo se ha-" 
lia constituido, exigen de mi parte toda preca îH 
don y  prevención para evitar con tiempo sea de
solado el País de mi mando, defendiendo en ca
so necesario las Vidas , Haciendas, y  Reíígon de 
los Vasallos del Rey , que S. M. me há encomen
dado: El extraordinario valor, y  lealtad, que en 
todos tiempos han acreditado loS Aragoneses me 
ofrecen una Confianza firme  ̂ y  constante de cum
plir con tan sagrados deberes  ̂ si és que el ene-" 
migo  ̂ esto es los Franceses intentan executar en 
este. Reyrio los uítrages, y  barbaries  ̂ que han 
experimentado los; incautos Pueblos, que se han de- 
xado seducir de falsas promesas, y  artificiosas apa
riencias. '

Por estaŝ  consideraciones debo prevenir á V. S. 
coma lo éxecuto, proceda con la mayor adividad 
á-tomar Conocimiento 'de loS hombres^ agües , y  
robustos  ̂ que puedan salir á primer orden' de ese 
Partido cod suS propias armas, y  municiones, 
y  las que faciliten los Pueblos de su Corregímieri-: 
to al punto, que' sé íes indicáré- señalando V. S. an-y 
tes, el de su reuniorí. ’

Para evitar la confusión , y  ordenar , qiíe las 
fuerzas sean efedivas formará V. S, Compañias de 
á lo o  hombres Cáda una^ que mandarán los No^ 
bles ,- Infanzones, y  Personas mas acreditadas  ̂nom
brando de semejantes circunstancias urt Peniente, y  
Subteniente, tres Sargentos , y  ocho Cabos ínclu-"* 
sos en el expresado numero^

Por el mismo método arreglará V. S. Coriipa-  ̂
nías de Cazadores pradicos de suerte que resulte 
aprontar seis de Cazadores y  quarenta y  ocho de



Fusileros acordando en lo posible la inclinación, f -  
v-olantad de los naturales, exaltando con exortado- 
nes su lealtad, v a ló r, y  Religión , advirtiendoles 
no saldrán del Reyno quando se les llame, que 
será solo en el . caso de que los Franceses ven- 

gan á pisarlo
Preniedit€ V. S. y  disponga lo conveniente pa  ̂

ra la Subsistencia de esta Tropa, y  remitir los in-- 
dispensables víveres que necesiten á los destinos a 
que en su, caso se diríja , y  coloque, en la inte  ̂
ligencia que por mi parte se le facilitara todo el 

auxilio posible,
Conozco que éste proyecto en su practica pre

sentará á V. S. embarazos , y  dificultades , pero es 
preciso removerlos, y  no dudo de la actividad, pru
dencia , y  zelo de V. S. por el Real Servicio, y  
bien de la Patria , lo superara , sin sacar por ahora 
de sus. hogares en lo posible a los Individuos Vo
luntarios , ó  elegidos, que deben formar las ex
presadas. compañías.

Los Ayuntamientos, Nobleza , Cuerpos Ecle
siásticos , y demás auxiliaran a V. S. sin duda, fa
cilitándole los medios, á quienes en nombre de S.M. 
y  de mi parte exortará V. S. á la empresa , manifes
tándoles espero sean los principales agentes de ella. 

El asunto es executivo por la incertidumbre de las 
máximas, y proyectos del enemigo, y  también por 
su actual situación , y por ello obrará V. S. con 
las mas amplias facultades dándome cuenta de lo 
que baya practicando, y aviso desde luego del recibo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza 1 2 

de Agosto de 1794*— C. E l Duque de Alburquer* 
que. =  Señor Don Martin Josef de Roxas,
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